
CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 07 de Mayo de 2018

Cerfificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 19 de Abril

de2018, se otorgó la licencia de construcción N'299-18, con la resoluciÓn N'299-
18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva. A

nombre de SONIA ANDREA PEREZ FLOREZ. Que a la fecha no se presentaron

recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma

se encuentra EJECUTORIADA desde el 07 de Mayo de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

tlIffi,&fr ttü,,& S ii*A HÁ¡ id.

Curador urbano No2

Elaboró: Erika Barrera A

CARRERA 11 N. ]-5-50 PASA]E PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. ]]1,-741.2
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CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No.299-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15y

CONS!DERANDO

Que: SONIA ANDREA PEREZ FLOREZ, en su calidad de propietario(s) del predio
identificado con CC. N' 000100071089000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-151538,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:
Obra Nueva, predio localizado en la CALLE l0 CON K 2 ESTE, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.

3 Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley40011997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N'299-18 de fecha 19 de abril de 20'lB,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Bifanriliar: sala comedor, tres alcobas, un
deposito, patio de ropas, tres alcobas, dos baños y cocina. Sala comedor, tres alcobas, dos
baños, cocina y patio de ropas.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) dÍas hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o al vencimiento del término de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

D adq, e,l'J,Sag am osq i, ff I g§ (19) días del mes de abril de 2018.

PINTO'PINTO
Curador Urbano N" 2

C/c Paquete Técnico
Iniervrnientes
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CURADOR TIRBAI\O I{O 2
RAFAEL HOMERO PII\TO PINTO

CARREII.A II NO 15-50 OIF]C]ÍNA 106

PASAJIT COIVIERC'IAL S.EIS DE SIPTIIIMBRE
TELEFONO 771:74I2

f)epartamento Municipio Dia Mes Año

I DI.] LA LICENCTA
{

,| Numero de Licencia -ZggAB . -

Ob.ieto tlel -l'I'trmite 
lnicial

Tipo de'Ir¿rmitc Licencias_Urbanisticas

Tipo tle Licencirr Construcción

Modalidad Obra Nueva

EL

CodigoCatastral 000100071089000

l)irección

Barrio

Are¿r rlc Construcción 159,61

Nurnero clc Pisos 2

§'latricula Inmobiliaria 095-151538

Nunrcrri rlel P¿rramcnto 108-lB Fecha Expedición

SONIA ANDREA PEREZ FLOREZ

' Cedrrla o l\it del ll'itr¡lar 1057577732

OBSERVACIONES
Construccion v,vienda bifamiliar. sala comedor tres alcobas. un deposito. patio
:Sala comedor. tres alcobas, dos baños. coeina v,oafio de rooas. Seoún ola,nos ;

de ropas, tres alcobas, dos baños y cocina
. tres alcobas, dos baños, cqeina y,pgtio de ropas. Seg¡tn.ptanos

l:
veinticuatro (24)

CALLE 10 CON K 2 ESTE

EL ORIENTE

Metros2

8t03t2018

tmeses
;E/eliana

jue,,,cs, l9 tla ttl¡ril rle )0l ti
l] \§ll l.l:(;.\1. l)l-( ltlil l O l07r- ¡)1,- :1)15

CURADOR URBANO No 2

Ptít!itto I tlc I

II{FORNI ACIÓ]\ DEL TITUT,AR



{'-.

ñ#Uru¡Clpro p§ s0&*ffi#sCI

&fÁtffi#pñoÜ§§CI: #§§?TCIru §§ e§sAÑÑsLL0 Fr§lcfi § ftrFRÁE$reff#r¿"rÑA

FRCICssO: á§sffC,t¡-pá* egrurn#L s§l S§§AÑf?Sl-¿CI F'S'Cü '.,. -. '
I,(:\á

**tT;SSf

FAffié"M§NT* I*O:

PRüFIE?&RIS:

1 ü8-X I FffiüslA oE EXPEDlclohl: 08-03-20'18 REüIEÜ Sñ CAJA No: 0013?

vEtrt§{{}, : {''}TBCF{A
2*17/&9

CERT'[F{$Eü D8 PÁX'EWETq:'O

ft,tcn-{}2-q?-}':gi

rd8!-eL,¡slDEC PEREE§0q§&

2 ESTE
Lf *íca*ién: CALT"E 1O CON CARRRERA

§*eie¡"

§4

§uelo:

PREDIO

MAF¡¿ANA

*scrirura i§-- :133] - Fecha: . -- .. 23-1 ,l:l§tl§:.--
Folie ffiatrícula lnr¡t$bii¡¿r¡¿:- Q9* 1129§2 

- 

GÓdigo

VER HORM&TIVA AL R§§PALDO

ard$¡r Andenes Salzada Z. Verde Retroceses

t{otania: PRIMERA Dg Sü§AMQ§Q*

Carastratr: - 00q100071089000 -

r!r:* §da Fremte perfilvlal Vqlacllgg
6,00m tl.0üm 8.2,20nr W. l,,1Im

CI r8 3,l0nr I t,00nr 0,8$m 3,50rn Ln00m

b{orAl ESTÉ 
'A*^MENT* 

ouEDA suJETo A tA§_ütspos¡*ohiÉs DEL AúuERDoozs DEL 2e sE olcl.tulBRE DE 201'(consulta Dot sa§e&org*g)

,RESENTAR pLANos A LAs cuRAüuRrAs oeaiñn-ü"8ñi;*ñ*Áoos, pon Éi pác,ireren,c,-eRourrcro e tÑceNteRo SEGUIR EsrAcAs

,"T&-ffi8ñ?jo#L.^*U*'*TO 
¡iO IMPLICA PRON1JNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LINDEROS DE UN PREDIO-

LArruL.ARtD,cü os su ooüiNio, Ñr i¿s c*tlgltry:JrcA§ DE su PosESloN

ESTE FARAMENTo rs v¡upo pin snsiei ME9lq co$sERv?R ccPlA EN EL slrlo DE LA oenl

§r EL pfiE'ro ronm¡ pnare or uN cor¡.,ür{ro ne ,ffrl]*iln o üáeA*lácroN *paóE¡úÁ lEerRA AJusrARsE A LA voLuMErRtA BrL
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ffi IJhIICIPIG ÜH SQGAMÜ§#
MIAC§üPROCE§0: G*§TION PEi- DE§ARROLLO FlSlCt É INFRA§§TRUCTURA

PRüSESO: GE§TION DEL üONTRCL DEL PE§ARRüLI-C FÍS¡CQ

ñlT: §9i.85i.tiCr-l

CÓiXGCI:
e{GI-02-02-F-ú1

sEESQft N0_ryMAr§vq 3-6

l{üTÉ,tr OEL INOICE D§ OCUPACICIN llfAXiMO (1.ü.M): §S EL FORCENTAJE O FtuACClON PERi4ITIDO SOBRE EL
ARÉA NETA URBArjEABLÉ DEL PREDIO, PARA $ER OCUPADO ÜON AREl\s DURAS CUB|ERTAS (Cbi Y AREA§
CIURA§ DESCUBIERTA§ {Db)i LAS DEMAS $E gQI'¡§IÜERAil¡ AREAS VERDE§ PARq USO AGROPECUARIO O
RECREATIVO EN SUCLO§ RURALE§ O SUBUR§ANCIS Y DE ORNATOS HN SUELO§ URBANOS, EN ANTEJARD¡NES,
PATIOS II{TERIORES O AISLAi¡IENTO§ POSTER}ORE§ Q LATERALE§,
FÓRMULA: l. O. * AREAS üURA§ CUBIERTAS: (Cb) + AñEAS DURA§ DE§CUBIERTAS: {Db)IAREA i'iErA
i.JRBANIZABLE ñEL LOTE
NOTA?: EN TL ANTEJAROIN DEBE CONTEMFLAR§E LA PREVI§iÓN DE ÁNER P*RR LA SIEMBRA DE UN ARBOL,
POR CADA 6m Dfr FRÉNTE, COÍ{SULTAR CON LA OrlClNA DE GE§TION DEL R|ESGO Y AMB|ENTE
NOT,& SI SI Et PRÉDIO FORMA P'ARTT D§ UN CONJUT'¡TO §§ VIVI§NNA O UREANIZACiÓN APROBADA DEBERÁ
AJUSTARS§ A LÁ VOLUfuIETRíA DEL üÜNJU¡{TO.
I,IOTA 4I PARA DISHÑO Y CCIN$TRUCCIOi\¡ DE ANDENES DEBE CUMPL1R CON LA CARTILLA DE ESPACIO PUBLICO
ÜÉCRETO 242 ÚÉ 2ü06 O tA NORMA OUE tO SUST'TUYA.
NOTA §: ÉL RANGO DE ALTURA§ CONTEMPLA ALTURA§ MAXIMA§ DE EDIF|CABILIDAD QUE PUEDEN SER
OBJETO DE COMPEN§A§IONÉS POR MAYOR ALTURA Y CON DESTINO A ESPACIO PÚBLICC
hIOTA 6: LO§ AISLAMIENTO$ POSTÉRICIF.E§ PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLO§ EXISTENTES EN ALTURAS
NO SUPER¿ORES A 4 PI§O§. EL AISLAMIENTO IATERAL PUEDE EMPATARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES
EN SECTORES DE CON§CI.IDACIÓN URBANI§TICA.
I.{STA 7: ALTILLO: SE CONSIOERA ALTiLLO AL REMATE DÉ LA EDIFICACiÓN, EL TUAL DEBERA OCUPAR HASTA
EL 5O9IO DEL ÁREA DEL PI§O INE4CDIATAMENT§ INFERIOR Y DEBERA E§]?R RETROCEDIDO SOBRE EL FRENTF
{O LOS FRENTE$) DEL PREDIO. Ef\¡ CUANTO AL U$O E§TE DEBE DERIVAR§E COMO UN COMPLEMENTO DEL
PISO INMEDIÁTAMENTE ANTERIOR, €N CA§O DE CREAR UNIDADES INDEPEilIDIENTES §E CON§IDERA COMO UN
P}5O ADICIONAL.

NüCITA 8:§E ÜONDICIONÁN LA§ AETUACIOñ¡ES I.¡RBAF¿íSTICAS, DE ¡NFRAESTRUCTURA
VIAL Y DE §ERVICICIS PÚELiCSS A E§TLJDI§§ PRO§PECT¡ÓN ARQUEOLÓGICA PREVIO A
PROCESO$ DE LrOEñáClAffirEf{TO Y g.r§CuCtÓN DE S§RAS CiVILES {ART. 114 DEL
ACt..§ERDO CIIs *E 2e16)
$'ÍOTA 0: CUALOUiER DUDA SE ACLARAM EN ESTE DESPACHO.

C§RTXFIC¿-\ Dü tlE PARA MENTü F',ECriA z$f ?/t)9 Vü¡rSÍéN:6

ÜLAS¡TffiA§ION DEL §UELS §IJELO URBAI§O
TFqATAMIENTO Mejoramiento
AREA DT ACTIVXDÁN Residencial coñ comercio y servicios
ÁmmA DE üHS!Óh¡ {ob§igatoria pñra e$pacia pr}bllco} 1 5% dei área t".lrhanizable

t$¿stüÉ B§ üc{JFAttCIs,¡ Máximo 70% deiárem Urbanizable

§§IFICAE¡L§MAÜ
inicial l{asta 3 Pisas
Con Compensación Máximo 5 pisos

Ranga da
a*tuna Max

Tas¡nañr
Sínimo de

predio

Fre*te
rninin¡o

Per$l
vial

nnlnime

Ai*larniento
p*§t6riür

Aisia§$iento
Lateral

&atr*ce*os i facha

Frontal Posterior

Hasta 2 pisos f.l. A h¡. A 6.0ü m 3,00 m" N.A N, A" N.A
Hasta 3 pisos 72nü b,UU M 8,00 m 3,00 m* t{. A. N, A. N.A
Hasta 4 pisos 100 nrZ S,ü0 rn 8,0Q m 3,00 m" N. A. N. A. N.A
l{asta § pisos 150 m2 8,00 m 8,00 m 3,00 m i{. A. ¡J. A. N, A.

E§ Ai$LAMÍEh¡TO PO§TERIOR DE§E GENERAR§E POR EL ANCH* DE

PrinciBal Residencial
¡AE\,IISITnI EJ§ IJü¡U'ü
REM¡TIRSE AL ACUERDO
029 DE 2016 ipOT) ART.
135 Y §UBSI§UIüNTES

to*mplenrentario comercio Glltnstitucional G1. G?

Reatrir¡gido Comercio G2l lnstitucional G3llndustrial G1

FEof¡ihido Comercio G3A-B /lndusirial G2, G3, G4

V§LÁDI¿O Máximo ü,80m, sin superar 113 parte del ancho de anden cuando
no exista anteiardin.

ESTÁC§ONA$áIfrNTS§ Oumplír con eiart, 15ü del acuerdo 0tS de 2ü1$ {pS

SEMI§OTATCO Y §üTANO $e pemiten sobre vlas secundar¡as con manejo de antejarciines y
tratamientos cie espacio público

AtTlLLo §e perrnite a part¡r del6 piso


